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INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES  

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 

CONVOCATORIA No PAF-ATF-O-046-2019 
  

OBJETO: CONTRATAR: LA “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESI-
DUALES II – SECTOR CARTAGENITA MUNICIPIO DE FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA”. 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1.29. del Subcapítulo I del Capítulo II, “RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES.” se efectúa el presente informe de respuestas a las observaciones 
presentadas con ocasión a la publicación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes 
publicado el día 21 de octubre de 2019. 
 
Respecto de las observaciones remitidas hasta el día 22 de octubre de 2019 dentro de la Convocatoria PAF-
ATF-O-046-2019, de conformidad con el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes, se 
presentaron observaciones al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co y al CAD de Findeter, por parte 
de los siguientes proponentes: (i) UNIÓN TEMPORAL G.A.D. FACATATIVA y (ii) UNIÓN TEMPORAL 
FACATATIVÁ AP 
 
En consecuencia, la Entidad procede a emitir respuesta de la validación de la documentación aportada, en los 
siguientes términos: 
 
 

1. UNIÓN TEMPORAL G.A.D. FACATATIVA. Comunicación radicada el día 22 de octubre de 2019 a las 
08:04 a.m. 
 

Observación. 
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(…) 

Respuesta: 
Que una de las razones jurídicas expuestas por el proponente, relativa al rechazo de la propuesta fue la 
siguiente: 

“  
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La Entidad procedió al estudio de la observación en comento, por lo tanto el grupo técnico evaluador  
estableció lo siguiente: 
 
“De conformidad con la observación presentada por el proponente, se da alcance al informe publicado el 
pasado 21 de octubre de 2019, en el sentido de indicar lo siguiente: 
 
La documental aportada por el proponente al momento de la subsanación, pese a no contar con el folio No 
12, permite acreditar que la PTAR ejecutada está integrada por estructuras de concreto reforzado, en 
consecuencia, se tiene en cuenta el presente contrato para validar las condiciones de experiencia específica 
requeridas.” 

 
Así las cosas, en la subsanación allegada el día 15 de octubre de 2019 a las 11:21 a.m., fue aportada el 
“acta final de obra No. 11” en 11 folios, la cual una vez se procedió a su cotejo con el acta de liquidación 
del contrato No. 0240 de 2007 expedida por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca y el 
documento de constitución del consorcio STAR VYP aportados en la propuesta inicial, guarda identidad 
con en el objeto, numero de contrato y consorcio. 
 
Según lo contemplado, se pudo evidenciar que la experiencia relacionada se encuentra claramente 
probada dentro del documento, razón por la cual, bajo el principio de buena fe y supremacía de la 
realidad sobre las formas, se tiente que el proponente UNIÓN TEMPORAL G.A.D. FACATATIVA se 
encuentra habilitado dentro de la presente convocatoria 
 
Se aclara que para la presente decisión no se valoró ninguna documental diferente a las aportadas en 
la propuesta y subsanación de la misma.   

 
2. UNIÓN TEMPORAL FACATATIVA AP. Oficio remitido mediante correo electrónico del día 22 de octubre 

de 2019 a las 4:21 p.m. 
 

Observación. 
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(…) 

Respuesta: 
Frente a la observación presentada, se informa lo siguiente: 
 
Una vez se consultó en el sistema de información COMPLIANCE, un representante legal de una de las 
sociedades que integran la UNIÓN TEMPORAL FACATATIVA AP, Sr. Jairo Ramón Aldana Bula se 
encuentra reportado en la rama judicial, con delitos tipo LAFT. 
 
En tal sentido, en consideración al registro en el sistema judicial (rama judicial) asociado a delitos de 
tipo LAFT (Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo), se da aplicación a lo establecido en el 
numeral 1.37 relativo a las causales de rechazo de los términos de referencia, el cual establece: 
 
“(…)  
 
7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión 
Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o 
internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo”. 
 
En este orden de ideas, no se accede a la solicitud elevada por el observante con fundamento en las 
razones expuestas. Adicionando que para mayor información relacionada con el reporte LAFT, el 
proponente podrá acercarse a las instalaciones de Findeter ubicadas en la Calle 103 # 19-20 en la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 

 
Para constancia, se expide a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
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